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Resumen

En el sector Salud, la gran mayoría de las empresas tributa bajo el régimen 
ordinario, debido al desconocimiento o falta de capacitación del régimen 
simple de tributación por parte de los asesores financieros, lo cual podría 
perjudicarlas financieramente; esto conlleva el análisis tributario de los dos 
regímenes en la planeación tributaria de la empresa MEDIMAGENES S.A.S. 
El presente artículo es de tipo analítico descriptivo y explicativo.

Con la entrada en vigencia de la Ley de Financiamiento 1943 de 2018, en 
su artículo 66, el gobierno crea el Régimen Simple de Tributación, cuyo 
objetivo es reducir las cargas formales y sustanciales de los contribuyentes, 
ofreciendo opciones de mejoras, tanto en tarifas como en pagos, la unificación 
de varios impuestos y, la simplificación en el sistema de liquidación. Es 
responsabilidad del profesional contable, ofrecer un servicio integral en la 
asesoría financiera y contable y, no solo cumplir con la norma tributaria.

Palabras clave: Régimen Simple de Tributación; análisis tributario; 
impuestos; normatividad; contribuyente.

Introducción

La carga impositiva en nuestro país está entre las tres más altas de 
Latinoamérica, asociada al sistema de tributación, lo cual es muy confuso, 
por su diversidad de mecanismos a la hora de efectuar la tributación, 
sumándole a esto la constante indecisión en las reformas tributarias, 
afectando la productividad, especialmente, en sectores de crecimiento y 
desarrollo económico.

El régimen simple de tributación se basa en reducir las cargas formales y 
sustanciales, impulsar la formalidad e integrar tributos como el Impuesto 
sobre la Renta, el Impuesto Nacional al Consumo y el Impuesto de 
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Industria y Comercio y sus Complementarios; asimismo, ofrece una serie 
de beneficios que hacen que, a primera vista, resulte atractivo su traslado, 
pues reduce las tasas impositivas, simplifica el manejo de costos y gastos, 
facilita el cumplimiento de las obligaciones tributarias y, además, facilita la 
presentación de dichos impuestos y busca mejorar la fluidez económica del 
contribuyente, con el fin de que pueda emprender nuevos proyectos o llevar 
los que ya tiene, de manera eficiente.

El presente artículo busca determinar la conveniencia de adoptar el Régimen 
Simple de Tributación, a través de una investigación para el ente económico 
Medimagenes S.A.S., la cual para el año 2019, tributa como persona jurídica 
por el Régimen Ordinario en el impuesto de renta y complementarios, 
realizando así un ejercicio de comparación entre los dos regímenes, donde 
se evidencie las ventajas y desventajas del régimen simple de tributación y 
el régimen ordinario.

Metodología

Se utilizó como estudio, la empresa Medimagenes S.A.S. El tipo de 
investigación fue analítico, descriptivo y explicativo, dado que se busca 
conocer el impacto financiero y económico que tendría la empresa, al 
implementar el régimen simple, en lo relacionado con los tributos obligatorios, 
para determinar su viabilidad frente a otros sistemas.

El método utilizado fue de tipo comparativo, ya que corresponde al análisis 
con la información del contribuyente, entre el sistema de régimen ordinario 
y el régimen simple de tributación y, establecer los posibles beneficios o 
desventajas de acogerse al segundo.

El estudio se realizó con fuentes secundarias, debido a que se tomó en 
cuenta documentos como: libros, revistas, publicaciones de la Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), trabajos de grado y toda la 
información relacionada con el régimen simple de tributación.

Para el desarrollo de los objetivos se efectuó actividades como: reunión 
de organización, revisión bibliográfica, solicitud de información y permisos 
correspondientes para su ejecución y entrega del artículo final.

Desarrollo

Para el presente artículo, es procedente dar a conocer la información 
tributaria y fiscal de la empresa Medimagenes SAS, cuyo objeto social se 
resume en los siguientes servicios:

A. Prestar los servicios médicos especializados de radiología e 
imagenología, con profesionales y personal idóneo, con tecnología de 
punta, con oportunidad y calidad humana, en una sede moderna, acorde 
a las necesidades y la comodidad del paciente
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B. La sociedad, en cumplimiento de su objeto social, podrá realizar todos 
los actos o contratos que considere necesarios, con personas ya sea 
naturales o jurídicas que tengan relación directa o afín con el objeto de 
la misma

C. Prestar servicios de medicina general o especializada en las diferentes 
áreas médicas.       

En la parte impositiva, la empresa por su actividad económica, pertenece al 
grupo de excluidos del impuesto sobre el valor agregado (IVA); por lo tanto, no 
es de obligatorio cumplimiento, presentar el impuesto mencionado, siempre 
y cuando el ingreso solo proceda del servicio excluido. Además, la empresa 
cumple con la obligación de presentar información exógena, declarar y 
pagar las retenciones que efectúe, pertenecientes al Impuesto de Industria 
y Comercio y Retención en la Fuente y, también, el pago correspondiente a 
las obligaciones laborales (seguridad social). Por estas razones, se quiso 
verificar si la empresa Medimagenes S.A.S cumplía con los requisitos 
necesarios para acogerse al régimen simple de tributación.

Para el desarrollo, se tuvo en cuenta lo dispuesto en el Decreto 1468 del 13 
de agosto de 2019, el cual se crea con el fin de reglamentar los artículos 903 
al 916 del Estatuto Tributario (E.T.). El impuesto unificado bajo el régimen 
simple de tributación – SIMPLE, sustituye el impuesto sobre la renta y, 
por ende, los contribuyentes que opten por este modelo de tributación, no 
tendrán que declarar ni pagar este tributo.

Es importante aclarar que este acto está en decaimiento legal, pues fue 
creado a raíz de la Ley 1943 de 2018, la cual fue declarada inexequible por la 
Corte Constitucional en la Sentencia C-481 de octubre 16 de 2019.

Teniendo en cuenta los artículos mencionados, la empresa Medimagenes 
S.A.S. cumple con los requisitos establecidos por la norma, para pertenecer al 
Régimen Simple de Tributación; se ve la necesidad de realizar la comparación 
entre los dos regímenes mencionados y establecer la viabilidad al momento 
de realizar su tributación. De igual manera, identificar la tasa efectiva de 
tributación bajo el régimen simple y en comparación con el régimen ordinario. 
Y, enunciar las ventajas y desventajas del régimen simple de tributación y el 
régimen ordinario

Conclusiones

Es necesario realizar un estudio comparativo entre el régimen simple de 
tributación y el régimen ordinario.

Promover la actualización tributaria para el mejoramiento en la prestación 
del servicio integral hacia los clientes o empresas de la salud.
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